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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL NUEVO TABULADOR DEL PERSONAL DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 
 
 
 
 

 



 

 

Acuerdo por el que se autoriza el nuevo Tabulador del Personal del Órgano Interno de 
Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2023 

 
Artículo único. – Se autoriza el nuevo tabulador del personal del Órgano Interno de Control 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, en sustitución del establecido en la fracción IV del 
artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el 
ejercicio fiscal 2023, para quedar en los términos siguientes: 
 

TABULADOR DEL PERSONAL DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 2023 

NIVEL PUESTO SALARIO MENSUAL 

1 TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO $ 50,752.26 

2 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA 

$ 31,927.75 

2 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

$ 31,927.75 

2 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

$ 31,927.75 

3 
ASESOR DEL TITULAR DEL OIC 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

$ 30,138.03 

4 AUTORIDAD INVESTIGADORA $ 21,875.12 

4 AUTORIDAD SUBSTANCIADORA $ 21,875.12 

4 TITULAR DE ACTUARÍA $ 21,875.12 

5 
ASESOR PARA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA 

$ 18,969.21 

6 AUDITOR $ 16,791.84 

7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 16,224.39 

8 ASESOR DEL TITULAR DEL OIC $ 15,259.92 

9 ACTUARIO $ 15,143.00 

9 NOTIFICADOR $ 15,143.00 

10 PERSONAL DE ASEO $   8,529.39 

 
Transitorios: 

 
Artículo primero. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Universitaria. 
 
Artículo segundo. - La Secretaría de Administración de la Universidad pondrá a consideración 
de la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización el tabulador del personal 
del Órgano Interno de Control para su revisión con base en el Presupuesto de Egresos del año 
que corresponda. 
 
 



 

 

DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de Nayarit, 
a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 
 
En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión plenaria 
de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, y para su debida observancia, 

promulgo el Acuerdo por el que se autoriza el nuevo Tabulador del Personal del Órgano 

Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2023, 
en la residencia oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura 
“Amado Nervo”, en Tepic, capital del Estado de Nayarit, a los dieciocho días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés. 

 
 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica  

Mtra. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del 

Consejo General Universitario 
Rúbrica 
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